
Núm. 140. Martes 15 de Noviembre de 1831.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

Partí i* la talud de S. M. ■
Va en aumento el alivia del Ruy nuestro Sefibr dente el diez en que di

mos i V. E. nuestro último parte, y sigue M. levantándose lodos ios. días 
oóccy mat horas en algunos.

Dios guarde i V. E. muchos año*. Palacio 14 de Noviembre de 1831.— ~ 
Excmo. Sr—Pedro CasteIló.=:Manuel Damian Pérez.=SebastianAso Travie- 
to.=iExcmo. Sr. sumiller de corpa de S. M.

Iu Reina nuestra Señor*, y la augusta Infanta , igualmente que $$, A A.
' RR. los Sermos. Srcs. Infantes, siguen sin novedad en su importante salud.

Al inspector general de carabineros de costas y fronteras digo de Real or
den con esta fecha lo siguiente:

He dado cuenta al-Ruy nuestro Sefior del expediente instruido en este mi
nisterio de mi cargo «m motivo de la brillante y gloriosa acción que sostuvo 
en 1» aguas de Malaga el 10 de Julio último el bizarro teniente de aquella 
comandancia del cuerpo del mando de V. E. D. Manuel Josef Domínguez 
contra el falucho contrabandista nombrado ti Andarín, al que rindió, habien
do muerto de resulte de sus heridas; y enterado S. M., asi como de lo pro
puesto por V. E., y de lo informado en vista de todo por la comisión per
manente del presupuesto de este ministerio, se ha dignado calificar de heroica 
la acción de aquel desgraciado oficial, y aprobar la medida que previamente 
acordó V. E. de auxiliarle para su curación con dos pagas mensuales, con una 
al contramaestre del falucho aprehensor Lorenzo Serella, y con media al pa
trón «leí mismo Jaime Ramón Riera, y á cada uno de los marineros Francisco 
Contrete y Juan Manzanares, todo de la octava.parte del fondo de comisos, 
y para atender á la curación de las heridas que recibieron: al mismo tiempo 
•c ha dignado S. M. nombrar i D. Josef Mannel Domínguez, hijo del des
graciado D. Manuel Josef, subteniente del cuerpo del mando de V. E., de
biendo ser admitido en el colegio militar de Segovia, donde se forme lin 
buen oficial como lo fue su padrq, recomendándose al efecto al Sr. secretarlo 
de Estado y del Despacho de la Guetra, y mandar que de los productos lí
quidos de las rentas se abonen al citado Serella la pensión de dos reales dia
rios, trasmisibles á su muger é hijos, si falleciere de la herida que recibió; la 
de real y medio diario al patrón Riera, y la de un real también diario á Con
trete y í Manzanares, comprendiéndose su pago en la relación de pensiones 
del presupuesto de distribución de este ministerio: que ademas de ser ascendi
dos á cabos de brigada de línea, si fuesen aptos al intento , los carabineros que 
te hallaron en la misma acción Manuel Vidaone, Agustín Hidalgo, josef 
Rubio, Francisco Alarcon, Miguel OrtuBo.y Josef Sierra, se recomienden 
al ministerio de la Guerra para que se les condecore con la cruz de primera 
date de S. Fernando; tiendo por último la soberana voluntad que lu mencio
nada acción y los premios concedidos á lot que en ella se distinguieron se, pu
bliquen en la Gaceta y en la orden del cuerpo del mando de V. E. para sa
tisfacción de lot interesados, y que sirva de estímulo á los demas empleados 
del resguardo.

De Real orden &c. Madrid 8 de Noviembre de 1831.=Luis López Ba- 
llcstcrotiSsSr. secretario de Estado y del Despacho!

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

SKIVIA.
Belgrado 9 dt Octubrr.

Hemos recibido por buen conducto dos relaciones que explican por qué se 
ha retirado tan pronto el gran visir á Bitoglia, y también el 'motivo que ha 
dado margen i decir que tai tropas bósniacas habían detenido de repente su 

'marcha', enviando al gran visir proposiciones para deponer las armas.
Sabido et que los botniacot dieron al gran visir un choque brusco cerca de 

Koscova obligándole á retirarse á Macedón». Después de esto el gran visir 
•recibió del Sultán la orden de enviar inmediatamente 153 hombres i Cons- 
tantinopia para mantener la tranquilidad pública. El gran visir, obligado á 
obedecer esta orden, te vió en astado de no poder emprender nada contra los 
botniacoe ai detener su marcha. Con este motivo entabló con ellos negocia
ciones, que fueron aceptadas, pero con tales.condiciones que paréce están vic
toriosos ; por ejemplo han pedido 1.5009 piastras á título de gastos de guerra; 

-la conservación del ttatu gao* en Bosnia, y una amnistía para Mestafa, bajá 
da Scúlari. El gran visir aceptó todas estás condiciones después de haber en va
no intentado conseguir otras mejores, reservándose empero el que sean ratifi
cadas por el Sultán. Su único objeto , obrando mi, ha sido impedir la marcha 
«le loe (maniacos hácia el interior «leí imperio , porque temía nuevas turbacio
nes en la Macedonia y Albania.

En esté momento los txMniacos están acampados cerca de Pesreni, en la 
frontera de Macedón»; y en el caso en qué lá Alerta Otómana no ratifique él 
tratado hecho con el gran visir, entrarán ellos én.Macedoaia,'y enviaran un 
destacamento al socorro de Mustafá bajá, que rehalla bloqueado en la forta
leza de Scútari. '

Se cree que la Puerta Otomana ratificará el tratado, y que para evitar una 
nueva crisis, suspenderá sus proyectos de arreglo y‘civilización en las provin
cias del oeste del Imperio. (Ci. dt Augj burgo.)

. . nusiA. . ■ ■
1 JCotnigibrrg 23 dt Octubre. . j

Los restos del ejército polaco que buscando Un abrigo en nuestro territorio 
se refugiaron en los alrededores de está ciudad deponiendo las armas, han per- 
manee idoetf vi vaque'durante $ dias por orden de la autoridad, con 'el objeto de 
ser observados sobre su estelo sanitario; pero vigilados siempre por tropas pru
sianas. En éste corto tiempo no se presentó síntoma alguno-«fe-enfermedad, y 
en su consecuencia todas estas tropas se pusieron en marcha en los dias 12,13 
y 14, dirigiéndose hácia las embocaduras del Vístula y del Rogat, distritos 
que se les han señalado para permanecer en ellos provisionalmente, y bajo las 
misoyas condiciones que se impusieron anteriormente á- las tropas del cuerpo 
del general Giélgud. La fuerza «te todo el ejército polaco que ha sido obliga
do a retirarte á Priista' ásciende á 209 hombres , y entre estos hay -unbs 

' 1500 oficiales: La Ciudad de Élbing está dcstináda para residencia «leí coman
dante en gefé el general Rjbinski, y de otros generales y oficiales del estado 
mayor polaco, (¿raerla de ¿Coenlgtbrrg.) .

, IXGLATEXAA.

.......Líndrtti, de Noviembre.
Fondos públicos. Tres por lOO consolidados 82|.

El 2 por la tarde'llegó’á'su palacio «te S. James S. M. acompañado «te sir 
H. Taylor. Inmediatamente díó audiencia, y después tuvo un consejo privado 
en que se determinó publicar una proclama con motivo de los alborotos de 
Bristol, Nottingham &c., y luego sé trató de’una fórmula de preces «pie de
berá rezarse en todas las iglesias por el cólera-morbo. S. M. volvió ¿ salir ¿ las 
5 para Brighton, y despiies de su salida marcharon los Ministros á la casa «leí 
lord Grey, en donde quedaron reunidos en coitsejo. (Courier.)
____ El marques dé Palmella se halla levemente indispuesto por haberse fati
gado demasiado.
____ De un dia á otro se espera en esta a! ex-Empcrador D. Pedro que viene
«le Paris.
____ Anteayer 3 se publicó en Bristol la proclama del Rey. _E1 mismo dia se
reunieron públicamente los habitantes de dicha ciudad, y resolvieron dirigir una 
exposición al lord Melbourne, pidiéndole mande hacer una información acer
ca de la conducta de los magistrados durante el último alboroto.
__As:guran que todos los magistrados de Bristol han sido suspendidos de 
sus destinos, y que el Rey ha conliado el gobierno de la ciudad á una comi
sión especial presidida por un general. (Morning-Post.)

Proclama del Rey.
Guillermo &c., en atención i. que en varios puntos del reino de la Gran 

Bretaña, y especialmente en las ciudades de Derby y de Nottingham y en la 
ciudad de Bristol, ha habido reuniones tumultuosas , en las que el pueblo se h.i 
entregado á grandes excesos y violencias contra las personas y las propiedades 
de algunos de nuestros súbditos, y en vista de que todos los reglamentos de la 
ley y de buen orden han sido violados y conculcados por una multitud desen
frenada: que se han atacado violentamente, saqueadoé incendiado algunas casas 
particulares: que los tribunales de justicia hall sido interrumpid» á la fuerza: 
que las cárceles destinadas á encerrar los criminales han sido abiertas y demolidas, 
y que se han puesto en libertad con tumulto los malhechores y personas acusa
das dé delitos grandes, y exponiendo á trastornar la tranquilidad pública y el 
gobierno establecido: en atención ademas i que el bienestar y la felicidad de 
toda la nación que está bajo los auspicios de la divina Providencia, depende de la 
exacta observancia y mantenimiento de li ley, y en £n a que nuestra firme deter
minación es el de 'llenar fielmente la obligación que nos ha sido impuesta, a 
saber, el conservar la paz públicsyejercer vigorosamente la autoridad que po
seemos para proteger á todos nuestros súbditos en el pleno goce «te sus derechos

■ y libertades, y resuelto por consiguiente á reprimir los indicados excesos, hemos 
íuzgado oportuno, con el dictimen de nuestro consejo privado, publicar esta 
proclama Real, i fin de advertir solemnemente á todos nuestros súbditos se 
abstengan de hacer tentativas para violar las leyes, y de hacer actos contrarios 
á la paz y al buen orden de la sociedad; y mandamos por la presente á todos 
los jueces de paz y primeros magistrados «te las ciudadés, pueblos y corpona-

■ dones, y en general i tenias las'autoridades de la Gran Bretaña, repriman efi
cazmente todo» los tumultos, asonadas, excesos y atentados contra la paz gene
ral que ocurriesen en sus respectivas jurisdicciones, y que hagan las mas rigu-



tosas diligencias para descubrir y entregar á la justicia todos los promovedores 
y fautores de los insinuados actos sediciosos y criminales; y exhortamos ademas 
seria y solemnemente, intimamos y mandamos ¿ todos nuestros heles súbditos, 
de cualquiera clase ó condición que fuesen, se opongan a la menor apariencia 
ó indicio de alboroto, como están obligadas por lo que deben a Nos en consi
deración al ínteres general, y por obligación .que les imppne la ley; asimismo

Sucremqtíque duxilien^activameate.y'asistan con todas¡ sus fuerzas á Jos jueces 
e paz, magistrados y ministros de justicia para dar vigor á la ley dontr».»-

aiejantes inalhccl»or<s.para.pmm»s »au» COnciudadanos en.cl goce da sm
nes y en el ejercicio de sus derechos contra cualquiera intervención oé^iúiso . 
violenta, ilegal ó constitucional. _ , V/.'

Dado en nuestro palacio da S. James k 2 de Noviembre de 1831, y en al. 
2-° de nuestro reinado. God tatr tkt kiug. , . , ,

T « tropas de Bristol han conseguido jponer término á los^ excesos y a una 
resistencia á cúfasCftOr ile las freces del pueblo querían sat¡sfacer~y sa
ciar la sed del oro t del 'robo-y dcl desorden. El .populacho en medio de pi ina- 
▼or desesperación ha sostenido dos terribles cargas.de sable: en la primeas.200 
individuos han muerto ó han sido heridos; en la segunda, que es la que disper
tó 1oaalboro<adOrcs,nM*-d*:fiÚO han quedado por tierra. No» persuadimos y 
no dudamos que en los principios las autoridades, desplegando un poco mas de 
energía . hubieran podido, mantener la lranquiUdúl* visto ,q«e con solo las tro

mpas de los cuarteles de Bristolel órdcn se ha restablecido. Los refuerzos cesta— 
nados para esta ciudad no habrán aun llegado, Cp/oAr.) -
—El 2 se preséntÓ enel tribunal dervice^cahciller s¡rC. Whederelí ,y todos 
sus amigos se apresuraron á felicitarte por haber salido con felicidad «j tu
multo. Se asegura que se enviará á Bristol una. comisión especial pora juzgar í 
los perturbantes. (Standard.) . .
___E1 2 entraron en este puerto él navio dé 3- M. la Tmogtnt, y.. 1* corbeta 
la Twted procedentes del mar del Norte. El 3 Id han verificado también cua
tro fragatas y un bergantín. Al aproximarse la escuadra á las costas de Holan
da, se levantó un temporal tan malo y un viento tan fuerte, que el almirante 
mandó por, medio de séllales que cada buque solo pensase en salvarse, pero in
dicando las, Dunas para el punto de reunión. Los tres mylpa de lipéa y él resto 
de la escuadra han fondeado cerca, del fanal Gállapcr : él bergantín .Onjvr ha 
salido con pliegos para el contra-almirante Waren.', j 
——Sir C. Codiingioa ha llegado i BiighieD, «a dó»* píen#* paiajr <1 iar 
vicrao. • , ......

... ., IUKCU. ■.
Tarii 6 dt Novitmbri, i . ; -

"Bella dt aytr. Cinco por, 100 consolidados 9á f. $0 c. Acciones det ban
co 1775. Empréstito Real dé España70$. Renta perpetua de.id, 54i-

La tranquilidad pública se va restableciendo en Bristol. Todas las noticias 
que se reciben de esta desgraciada .ciudad convienen *n echar casi toda, la culpa 
a los magistrados y al corregidor , él principal/y mas .entusiasta, reformador. 
En Los primeros momentos del metin se negaron a dar las órdenes necesarias 
para reprimir á la fuerza la sedición, habiéndose mantenido ocultos. Los perió
dicos están llenos de detalles sobra, los excesos cometidos. Luego que sepamos 
la certeza de todo lo ocurrido, publicaremos;un resumen. (Cor.)
____ La plaza de Zamosc, única que aun resistia en Polonia, capituló el dia
24 de Octubre. Aun no se han recibido pormenores sobre este acontecimien
to que termina del todo la insurrección; lo único que sé.sabe es que la guar
nición, compuesta de 4.200 hombres, se ha rendido á discreción (£.).

-fósil fecha 20 de Octubre nos escriben de S. Petersburgo.lo que sigue: 
»Antcs.de ayer hubo Ti Dcum, revista, y se volvieron i abrir los teatros 

•n celebridad de los, acontecimientos de Polonia. Asistieron los Ministros de 
todas las Potencias excepto los de Francia e Inglaterra ; y se notó que durante 
la revista, el embajador de Austria estuvo hablando sin cesar con el Empera
dor. (Id.) . , ,
____ Tenemos cartas del Haya hasta 31 de Octubre, en cuya época parece qua
no se pensaba en admitir los 24 artículos, cómase puede inferir por el siguien
te párrafo del Diario di ojieio del gabinete holandés.

«•Aceptará ó no el gabinete de Holanda! Lo ignoramos: pero si acepta, 
nos parece que puede asomarse á la ventana para ver pasar perpetuamente las 
expediciones de Inglaterra para el continente.

« Mas i qué hemos de hacer! dicen los belgas.. Ahí están los que tienen mas 
fuerza: hablan; es preciso ceder. Ceda Bélgica enhorabuena; pero si Holanda 
está convencida de que el tratado le perjudica, no sabemos hasta qué punto de
bería conformarse á las órdenes de una Conferencia que se ha tomado el encar
go, no de ser árbitra, sino soberana,y la facultad de disponer de intereses áge
nos. Pero seguiría la guerra, dicen, si no aceptase. Ahora bien, ¡qué quitaría 
esta guerra que no estéis dispuesto^ á abandonar por el tratado de paz 1 Pero las 
potencias del Norte abandonan, al Rey de los Países-Bajos...... Sí, por escrito:
sí; los plenipotenciarios. Pero hagámonoscargo.de que llegado el último me
mento se ponga Guillermo de Nassau en persona á la cabeza de su ejército en
tre los príncipes de Orange y Federico, y esperando por enemigos, ¡á quién! 
á los Emperadores de Rusia y de Auslra y al Rey de Prusia, converti
dos en apoyo de loa trn glormot diat, y poniendo sus tropas á .disposición 
dé Wan-de-Weyer yde sus amigos, i habrá quien crea que esto es posible! 
Nó, nó, rail veces no. En este supuesto dejad que hable y obre la Conferen
cia: no acepte» el humillante tratado, y confiad en Dios y en vuestro de- 
jecho.” .

Mr. Ouvrard, que permanece en el Haya y especula sin duda sobre la acep. 
tacion, ha comunicado, según dicen, al gabiernq holandés un proyecto de 
amortización, j»r medio del cual re podrían superar.las.dificultades que resul
tasen de la traslación de la.deuda.de un gran libro á otro , sin que los dos go- 

, bierno* ésten en contacto, y, sin comprometer los intereses de los acreedora 
del Estado. Añaden que este proyecto balido desechado. (/</.)

. PorTat últimas cartas.de Viena se sabe que Mr. de TatischefF, emba
jador de Rusia, y su muger hap sujo atacados del cóitra-morbo-, no te conser- 
bst< esperanzas de salvar u vida del marido; pero hay confianza de que se rei- 
tabjczc* Mam. de Tatischefif (D. dt hi DI) .
■ .Ninguna noticia trae el (Hurtador auitriace. La epidemia disminuía en 
Viena. (fiit.)
-I.I..FI diera «c ha manifestado an Hanaóvtr; el dia 22 da Octubre murió en

Krautsand un barquera que volvía de Hamburgo: en la isla de Wilhelmsbonrg 
y en Altenwarder han muerto otros dos hombres; y en Lunebourg se ha in
troducido también esta enfermedad. (Jd.)
——El dia 31 de Octubre se declaró el cíttra-morbo en Sunderland, puerto 
situado al norte de Inglaterra, adonde lo han llevado'unos buques proceden
tes de Hamburgo. En los días 31 de Octubre y l.° de Noviembre cayeron 6 
enfermos y murieron .■ / ; i. ..iteli fl.

■ Las frecuentes comunicaciones entre Londres y la comarca infestada, de la 
cual talen para la capital numeroso* cargamesUesda-earboa, hace temer que la 
enfermedad se comunique á Lóndres.
__Ya anunciamos anteriormente la evacuación de Bonita por las tropas fran
cesas; mas ahora publicamos algunos pormenores relativos a este acontecimiento.

Es notorio que vendido por Ibrahim y los habitantes de la ciudad el cuer- 
po de zuavos mandado ,por,Mr. Hudcr, y enviado por el ggncral Berthezeue 
para socorrer la plaza , seyió precisado á cvacuarla.

La retirada era dificií, y hubicriísido impasib!p ,,si no la huyesen prote
gido los marino* de. dos buques ,iruodtdo*-el -uno por Mr. Huguet, capitán de 

. fragata, y el otro por Mr. de Peronne, oficial de la misma graduación.
‘ Ambosoficialet so- hallaban'en tierra cuando dr29 'dé’SútlCDibée Altfaito 
Mr. Huder se decidió á evacuar la plaza. .

Inmediatamente que íe les dió órdenes pasaron á bordo de sus respectivos 
buques, é hicieron' saltar á tierra las compañías de desembarco; y después ancla
ron á 300 tocsas de la ciudad, y se prepararon al combate.

Apenas MM. Huguet y d* Peronne habían llegado, á sus buques los ha
bitantes de Bona dispararon contra ellos desde la cindadela ir** cafionazos, que 
fue la señal para éomeñzar el ataqué. Poco después se observó qué salían hu
yendo pqr una puerta de la plaza dos zuavos acosados y perseguidos por mu
chos árabes, mientras que otros corrían por otros puntos á introducírsele:;, la 
ciudad para defenderla. En seguida se empeñó por ambas partes un vivísimo 
fuego de fusilería, por lo cual se conoció qua habían sido atacados tódós los 
puestos.

Entonces comenzaron los' buqués i disparar contra la plaza, cuyas Interin 
respondieron' inmediatamente; pero á la hora, que éra las diez de la mañana, 
el fuego de los buques hizo sallar al de la ciudad; sin embargo,.la Cazaba 
continuó haciendo fuego. . . . •>

_■ A las once y media llegó á bordo de uno de lot'buque», sl Adontr, un ofi
cial con algunos soldado* heridos. Pidió refuerzo .de gente para los botes, y 
aseguró que habia cesado en la ciudad el fuego, y que no. se veia á nadie en el 
muelle: al instante te enviaron á las chalupas alguna gente, y suponiendo Mr. 
Huguet que te había concluido la acción, mandó qué cesase el fuego, y que 

-te enarbolase bandera parlamentaria, é inmediatamente destacó su último bota 
. para dar orden á los demás buque* que si salían de la ciudad algunos franceses 
los recogiesen sin, hacerlos fuego.

A las doce cesó también la Cazaba de hacer fuego, y entonces los hombree 
de la tropa de Mr. Huguet salieron desordenadamente de la plaza, y se arro
jaron al agua.

En el momento se precipitaron hácia estos desgraciados los marinos con un 
. valor é intrepidez sin igual, y despreciando el fuego que les hacían los enemi

gos desde las baterías de la ciudad, y en medio de una lluvia de balas, logra
ron socorrer y salvar á tus compañeros.

Mr. Huder logró con algún trabajo entrar, en un bote, y cuando iba á 
trasladarse á una de nuestras embarcaciones que se hallaban en la orilla, recibió 
un balazo en la cabeza , y quedó muerto.

No pueden enumerarse ni elogiarse suficientemente las pru.ebas que los ma
rinos franceses dieron en esta ocasión. Los que permanecieron en los buques 
rivalizaron con los que se enviaron á tierra, de lo* cuales muchos salieron he
ridos gravemente; algunos fueron muertos, pero ninguno fue hecho prisionero.

cAkaxa de ios diputados___filian dt 29 dt Octubre.
En esta se ocupa la Cámara en oir los informes de varias solicitudes que 

no ofrecen ínteres, excepto las cuatro siguientes: una'dc dos vecinos de Cler- 
mont-l’Herault pidiendo que se aumente la pensión de los ex-religiosos d* 
ambos sexos; se manda pasar al ministro de Cultos: otra en que Mr. de Lc- 
dieu, de París, solicita que la Cámara nombre una comisión que investigue el 
estado de la nación y la conducta del Ministerio: La comisión se queja de la* 
injurias y ultrajes que el exponenté acumula contra los Ministros, y propone 
que para poner término á toda acusación vaga se remita la exposición al mi
nistro de Justicia, á fin de que mande formar causa’al autor: la Cámara sa 
conforma con este dictamen. Otra de algunos vecinos de Tolotl que piden seán 
separadas de todos los destinos que ocupan los partidarios de la dinastía des
tronada; no há lugar á votar. Otra de la señora Avrillon, muger de N. Có- 
lombier, y vecina de Montpellier, que se queja del mal trato que su hermano 
ha experimentado en España por haber .desplegado una bandera tricolor en una 
función de equitación: la comisión dice que la interesada no acredita los he
chos que alega, por lo cual proponerse remita la instancia al ministro de Ne
gocios extrangeros.

^ Mr. Stbattiani-. Se pedirán informes, y luego que lleguen daré los patos 
convenientes para que se.haga justicia (I).

La Cámara adhiere á lo propuesto por la comisión, y se levanta la sesión.
IDEM.__Strion dtl ZÍ.

Se lee el informe de la comisión sobre 1» cuentas del alío. de 1829 : la 
Cámara resuelve que se discuta con lá ley á que: debe dar margen, después de 
los asuntos señalados ya y antes del.presupuesto. ■ -

Continuando la discusión de la ley de reemplazo, te toma en consideración 
el artículo 2.* redactado por la comision-con presencia de les adiciones y cor
recciones que se remitieron á tu examen, y.después de oír á MM. Poulle, de 
Tracy, Charamaule, Pelct, de-Laborde y Vatimesnil desecha la Cámara la 
nueva redacción y las ediciones, aprobando el ertículo como lo presentó el 
gobierno.

En seguid* adopta los artículo* 10 y 11 en que se trata de las listas 4* 
jóvenes aptos á entrar en torteo; y de algunas disposiciones relativas á este.

El artículo 12 vuelva á la comisión, y se levanta la sesión.. -

(I) II Monitor de | del corriente declara que lot hechos que alega la Sra. Colom- 
hier sen del todo faltos, tegua resulta de los infarasea recibidos.



; miuSethnti de 1 y 2 si* Noviembre. . /
.i. El .ministro de Hacienda presenta un proyecto de ley pata autorizar a loe 
.accionistas del banco de Francia, á fin de que puedan repartir la reserva for- 
. nuda desde el afio de 1820.

La Cámara aprueba los artículos 12, 13 , 14 y 15 del proyecto.de ley so
bre reemplazo, en las cuales se trata del modo de hacer el sorteo, de las exen
ciones para no entrar en él, y de la junu de agravios.

' címaka; DE -IOS PACE».

. En L> sesiones que esta Cámara ha celebrado desde 12 (1) hasta 24 de Se
tiembre próximo pasado ha visto y fallado la causa formada al conde de Mon- 
lalembcrt y consortes, acusados de haber abierto una escuela sin permiso del 
gobierno, recibiendo ademas varios proyectos de ley presentados por el gobier
no y adoptados ya por la Cámara de lo» Diputados , y el presupuesto de gastos 
parael aña-corriente. .. -■>

Sesión de 25 de Octubre.
El mariscal duque de Tárenlo manifiesta que no ha consistido en ¿1 la tar

danza que se ha notado en .la.revalidación de las condecoraciones conferidas du
rante los cien días. El ministro de Comercio presenta un proyecto de ley apro- 
bado por la otra Cámara, relativo á conceder 18 millones para obras públicas. 
Habiendo pedido la palabra.el conde Guilleminot le manifiesta el Presidente 
que para llamar la atención de la Cámara sobre una cosa que no esté señalada 
de antemano, es preciso pedirlo por escrito, y que lo apoyen dos individuas 

.deja-Cámara, reservándose esta el derecho de resolver si se hade tomaren 
consideración y el dia en que se ha de hacer. El conde se conforma, y ofrece 
verificarlo. Se levanta la sesión.

Sesión del 2 de Noviembre.
Se hallan presentes MM. Sebastian!, ministro de Negocios extrangeros; 

D'Argónt, de Obras públicas; Lou¡s,de Hacienda; Barthe, de Justicia, y 
C. Perier, Presidente de la junta de Ministros;

Leída el acta de la última sesión se dá cuenta del informe de la comisión 
acerca del proyecto de ley en que se concede al gobierno un crédito de 18 
millones de francos para invertirlos en obras públicas. Se manda imprimir y 
distribuir señalando para su discusión el viernes próximo.

Manifiesta en seguida el Presidente que él-conde Guilleminot le ha entre
gado una proposición , cuyo objeto es instruir á la Cámara sobre ciertos hechos 
relativos á él, y que han dado ocasión á muchos discursos pronunciados en las 
dos Cámaras; apoyándola el duque de Placencia y el barón Daubreton, por lo 
cual pregunta si la Cámara cree oportuno oir al Sr. conde.

Habiendo resuelto la Cámara que el conde hable acto continuo, sube 
aquel á la tribuna, y después de declarar que no ha estado en su mano cumplir 
antes con el deber que le imponen sus relaciones con la Cámara, confiando en 
que ni esta ni el Ministerio criticarán que no haya lomada parte en unos de
bates, de los cuales, según se decía, podía resultar u paz de Europa, ó la 
guerra universal; habiendo cambiado ya las circunstancias á favor del Minis
terio, va él sobre su propia responsabilidad á recordar asuntos pasados, y an
tes de volver á participar de las deliberaciones de la Cámara, cree indispen
sable llamar la atención de sus colegas sobre el último acto de su embajada; 
acto que ha sido censurado públicamente, sin que le sea dado desentenderse de 
esta censura, que procurará desvanecer sin faltar á la reserva y miramientos que 
son debidos.

Recuerda que en el consejo del Rey y en las Cámaras se ha dicho, ha
blando de él, »que extraviado por su zelo, durante la paz, y sin instcuccio- 
«nes, ó mas bien contra lo que le estaba prevenido, habia excitado de oficio 
»á la guerra al gobierno cerca del cual estaba acreditado; (2)

«Que fiándose en cartas de Alemania había' entregado al divan en 25 de 
»Marzo una nota estimulándolo á tomar las armas y á vengar las afrentas que 
«habia experimentado la nación turca;

«Que debia saber io que podía hacer la nación turca, reducida al estado 
«de cadáver”, que solo tuvo fuerza para entregar aquella nota, «al día siguien- 
»te de haberla recibido, á los representantes de todas las Potencias, los cuales 
«la comunicaron aquella misma noche á sus respectivos gabinetes;

«En fin que en los pliegos de 30 y 31 de Marzo no hizo mención de aque- 
»Ha flota, por cuya razón el gobierno de S. M. negó su existencia hasta 
«que por uno de los pliegos subsiguientes supo que era cierta (3).”

Contestando á estos cargos dice, que es del corto número de los que ha
biendo principiado su carrera militar con la primera campaña de la revolución, 
han sobrevivido á la dilatada serie de acciones qué han tenido los ejércitos fran
ceses; y amaestrado por las calamidades que trac consigo la guerra, por glorio
sa que sea, ha procurado siempre libertar de ellas á su patria. Trae á la memo-: 
ría el estado en que Europa se hallaba á fines de Febrero y principios de Mar
zo de este afio; época en que careciendo de instrucciones especiales y de nóti- 
cías capaces de tranquilizarlo, empezaba á mirar la'guerra como inevitable,' 
cuando algunas noticias , cuya autenticidad nadie se atrevería lípowr en du
da, le hicieron ver que era inminente un rompimiento entre Francia y dos 
Potencias del continente: por cuya razón hubiera creído faltar á sus deberes 
como embajador y como ciudadano, si en semejante ocasión no hubiera procu
rado indagar hasta qué punto podría contar con la cooperación de la Puerta 
Otomana, cómo lo verificó en efecto con la prudencia que el asunto requería, 
pues lejos de dirigirse de oficio al divan, para poner en arma la nación turca-, 
se limitó á una nota confidencial y privada al reis-eflfendi, en la cual, después 
de indicarle la posibilidad de una guerra general, y las ventajas que--Turquía 
hallaría en unirse « Francia, lé decía expresamente:

«Guárdese. U Puerta de .un rompimiento inmediato, pues sus amigos, si 
«supusiesen que tenia intención de hacerlo ¿'serian los primeros qtie la drsua- 
»diesen de ello; por el contrario, le éhcsrgarian que usase dé miramientos, y 
«se abstuviese en la actualidad de demostraciones hostiles, Debe’reconocer y 
«apreciar sus medios, y estar dispuesta á obrar en tiempo; oportuno.

‘ »Active’el armamento de su escuadra', suspenda sUreséntimtéñto contra el

(i) Véase la Gaceta ném 119.
. (a) Dllcurso de Mr. p'Argout en la Cámara de los Pares cuando se discutid la res
puesta al discurso de apertura. ' '

C3) Discurso del ministro de Negocios extranjeros en la Cantara de los Diputados, 
testos de 19 de Setiembre de 1S3I. . ¡,

«baja de- Bagdad . acabe el'gran visir á cualquier precio'con Jósalbaneiex, 
«complete su ejército, y súrtala del material necesario para la guerra.” ~

Conviniendo en que-estas palabras animan al divan á prepararse puta la 
.guerra, advierte que up papel sin título, sin firma, y destinado soló á ser— 
vir Ae recuerdo al intérprete encargado de trasmitir aquellas observaciones al 
Tcis-cffcndi , i>o |»uede considerarte como una not¿t de oficio entregada por 119 
embajador a nombre de tp Soberano; y extraña que el ministró de Negocien 
extrangeros, que ha sido embajador-de Francia cu Constahtiáopb en circuns
tancias espinosas, desempeñando este encargo con resolución y habilidad , no 
haya aclarado en el consejo esta cpnfusion de voces.

Desmiente despees laespecicde que los ministros de bt-Potencias acredi
tados cerca del diván hubiesen recibido copia de aquel .papel- al dia -aigrnentc 
de haberse dado el paso; pues todos le han asegurado formalmente que por 
conductos particulares supieron únicamente que se habia dado, y el sentido en 
que estaba concebido. .... '
• ‘/-Manifiesta que con la orden de su relevo recibió el duplicado ¿e una"-ins
trucción ,cuyo principal jamas llegó á sus manos, que si le hubiese llegado en 
tiempo -le habría hecho variar de plan; y siendo tanto maí notable este si
lencio del ministerio, cuanto desde el mes de Enero el embajador de uflá Po
tencia se mostraba inquieto por las dificultades que podía suscitar á'su ^bínete 
la residencia del conde en Constantinopla, y parecía natural que se le ‘hubiese 
prevenido lo conveniente para que variase la política que siempre le hábia: he
cho contar con que el imperio otomano seria el aliado de Francia.

Hace ver que en aquella posición rio debia desentenderse ds lo mucho que 
convenia aprovechar el tiempo ¿sobre todo con un gobierno cuya lentitud e* 
conocida, y no debiendo hacer .un embajador el papel de escribiente, cuan
do-no habia esperado ni debido esperar instrucciones durante los memorable* 
acontecimientos de Oriente, ni en la época en que espontáneamente promovió 
las disposiciones que detuvieron el ejército ruso, pronto ya á entrar en Cons- 
tantinopla. Añadiendo que si en-sus oficios de 30 y 31 de Marzo no hizo 
mención del paso que habia dado, fue porqué no tenia seguridad de que el 
correo llegase á su destino; y que á su parecer, para acreditar la lealtad del 
gobierno, no era menester condenarlo sin oirlo, ni acusarlo de haber querido 
poner en movimiento un cadáver, siendo asi que el que veia las cosas de cerca 
sabia que no faltaba vida al imperio otomano. Concluye asegurando que nunca 
ha querido promover la guerra; pero que si á la política del gobierno francés 
hubiese convenido emprenderla, la nación turca, reanimándose en aquellas cir
cunstancias , hubiera podido á su juicio ¡afluir sobremanera cu los aconteci
mientos.

Contesta el ministro de Negocios extrangeros, que los gobiernos tienen 
derecho para mudar sus embajadores cuando le parece , y aunque es dificil qua 
siempre pueda dar la razón por que lo hace, en el caso presente se halla en si
tuación de .verificarlo. Después de recordar que en la épocaá que vaáhacer rela
ción existían relaciones de amistad entré Francia y las Potencias europeas, no
ta que las instrucciones que el conde de Guilleminot echa de menos, se halla
ban en el conocimiento de los hechos, sin qfle aquel los ignorase, como acre
dita cierta carta, cuyo contenido ha olvidado sin duda el mismo conde.

Para probar que la nota pasada al diván tenia un carácter oficial, lee uá 
párrafo de una carta en que con fecha 4 de Mayo dice el conde Guilleminot 
que el 19 de Marzo anterior habia hecho una comunicación al reis-effendi; y 
observa que el conde sabe muy bien que las notas no firmadas, que se llaman 
verbales, también se consideran como de oficio: añade en seguida que en aqué
lla comunicación decía el mismo conde: «La guerra en Europa es inminente; 
«pues la nación francesa quiere hacer respetar lo» principios en que se funda 
«su actual estado, y se halla dispuesta, ai parecer, á atacar á Rusia y Austria 
«que aparenun desconocerlos. Todo anuncia que Inglaterra se mantendrá nett- 
«tral: en este movimiento ¡permanecerá pasiva la Puerta otomana?”

Insistiendo en que esta comunicación debe considerarse como de oficio, y 
haciéndose cargo de que el conde de Guilleminot ha dicho que no dió noticia 
de haberla hecho por temor de que sus correos fuesen detenidos en Alemania, 
dice que pudo valerse de las cifras que tenia á su disposición, en vez de com
prometer á su gobierno, que ignorando lo ocurrido, y fundándose en las in
trigas que te urden en Constantinopla, negaba la existencia de aquella nota,has- 
ta que al fin se vió precisado á dar un testimonio de su buena fé política. Ter
mina diciendo que el conde debió conocer que si hubiese sido verosímil la guer
ra, y el tránsito por Alemania ofreciese rezeios, se le hubiera dado aviso por 
Ja vía marítima; que las circunstancias no eran tan perentorias que nc- permi
tiesen esperar instrucciones de su gobierno; y que este no ha separado al con
de , y sí solo lo ha llamado.

Replica el conde de Guilleminot, que el gobierno no ignoraba el plan 
que se proponía seguir, pues él se lo había prevenido-terminantemente en ofi
cio de 27 de Febrero; asi como en 26 de Marzo siguiente le habia dicho que 
sus cifras eran antiguas, y no se atrevía á usarlas, indicándole ademas el rezetó 
de que sus correos no viniesen seguros por Alemania: que efectivamente sabia 
cual era el estado de Europa, y que el gobierno francés negociaba; pero que 
también sabia que en aquella misma época decía el Presidente del consejo de 
Ministros, que negociaba apoyado en SubS soldados de linea, y en dos millo
nes de guardias nacionales.

Para acreditar que no podía menos de considerar como inminente la guer
ra , se dispone á leer un despacho.

El ministro de Negocios extrangeros: Protesto contra la lectura: no por
que los Ministros la teman , sino porque puede acarrear graves inconvenientes.' 
(fiforimiento.)

Desiste el conde de la lectura, y prosigue diciendo que i pesar de haberla 
manifestado el embajador de Francia en Viena, que tal vez al recibir aquella 
carta no estaría ya en la capital de Austria; él, lejos de estimular al divan 4 
la.guerra, solo le aconsejó se preparase para lo que pudiera ocurrir...™

El conde de St. Priest: Me parece urgente concluir esta discusión» qua 
puede ser peligrosa.

Presidente: Dejad que el orador acabe.
Añade el conde que el Ministro extrangero que mas noticia tuvo en París 

del paso que él habia dado en Constantinopla, le ha asegurado qua en su opi
nión jamas ha tenido el carácter que le lian dado.

El ministro de Negocios extrangeros declara que ignora si el conde deGui- 
Utminot recibió el duplicado del despacho da 9 de Marzo; y que «n cuanto á



k fechado dquel riocummstó, «peni <]«• ¿1 conde le feará tólde le justicia de 
creerle incapaz de con que pódiera humillarla- ’
. Elcoooe Üe Guillaninot dice que le sorprendió verqise ti Aiplicado traía 
ua número que pa estaba lleno en la correspondencia del 'Ministro con otro 
despacho, y.dlwgMndoie al. Miniare le pregunta si está persuadido de que el 
lupa recibido el principal del duplicado de-qua se trata: concluye asegurando i 
ía Cámaraquecaté proato idar nata aclaración» ai ae creyese necesario. ___ 

El ministro ót jtabesa prestara un proyecto de ley relativo al nsodode 
proccder cn las cansaa criminales; y ai de Hacienda presenta otro, por ct cual 
ae concede al gobierno uá crédito para atender él pago de lea Mariones conce
dida* i titulo de'recótnpeasa nacional. Se mandan imprimir y distribuir, y des
pués da oír loa informes sobre varias solicitudes, se' levanta la sesión.

; Msmat.
litkoa 7 dt "Soñembrt. -

El comrjd dt faena creadopor S. M. en 24 de Ageato último condeno I 
pena capital i 30 reda pertenecientes i porte del extinguido 2;* regimiento 
dp infantería da Lúboatpse en k ñocha del 21 del mtuno mes cometieron el 
atentado de rebelarse cootn k Real Persona del Rey nuestro Séfior y contra 
el juramentó que habían hecho; y S. M., uñado de su Real clemencia, se ha 
dignado por decreto'de 26 da Octubre último conmutarles k pena capital en 
krimnudiata. (G. rir X.) .

ESPAÑA.
Madrid 14dtModtmkrt.

A comultá de k Cámara se ha íerrido S. M. nombrar para, k dignidad 
da sacrista de k colegial de Daroca, vjcmi* por no haber acudido i sacar el 
título O. Valeriano Calvo, ID. Juan Llar asa; y pata una ración da Sobo
na á D. lorenzo Soler.-

•*v

* - litar rztrangeroi.
Del «tremo dé conservar tenazmente práctica* malas solo por ser espadó

las, se ha posédo al de abrazar usos perniciosísimos tolo por. ser extrangeros. 
Hubo un tiempo en que loe espadóles, embriagados por cierto poblé orgullo 
nacional, pero ti se quiere indiscreto, nada encontraban en su país que debie
ra reformarse según' el criterio ó la experiencia de otras naciones: reducidos 
muchos hoy á una humillación tan estúpida como indigna, nada ven en loa 
demás pueblos, por malo que sea, que no les parezca aplicable al suyo. Len
gua , gobierno, trages, manjares, hábitos, diversiones, todo debe fundine de 
nuevo en molde extrangero, según las opiniones de mucho* contemporáneos; 
habiendo ya por desgracia espadóle* que, llevados de tan pestilente doctrina, 
parecen en su patria mas bien peregrinos que naturales.

No tratamos de persuadir que deben'desestímame sin examen todas las ideas 
que no sean originariamenteespafiolás, ó que de tiempo antiguo no te hallen 
tutu ralbadas en nuestro país. Agenos absolutamente del prestigio vulgar qua 
limita i la patria respectiva el privilegia de producir cosa* buenas, tan teme
rario nos parece un eipaiíolismo exclusivo,'como es bajo y damnable el ex
tremo contrario. Nuestra opinión te' incliné i que toda* deben estar dispues
tos para admitir las prácticas extranjeras; pero quisiéramos que al deliberar 
eobre esta admisión no se tomaran cotas inútiles ó' perjudiciales para dejar las 
buenas, ni aun se abandonaran las que parecen'indiferentes'por otras tam
bién indiferentes. Jamas se aparta en este punto de nuestra memoria aquel 
notable dicho de Carlos de San Ocnis: - Lo» extrangeros, decía este francés, 
aeergonzados de su buen juicio como de una calidad.grosera,procuran hacerse 
espectables por la imitación de nuestras modas, y renuncian á propiedades esen
ciales por aféctar un aire qüe no puede sentarles.*

En general ha de establecerse por principio qué todo uso éspaltol debe ser 
reputado bueno mientras que nó esté' probada la utilidad de estrado contrario. 
Por indiferente que parezca la costumbre establecida en una nación, el alterar- 
k en virtud de ejemplo extrzñgero tiene siempre algo de perjudicial, no solo 
porque induce cierta inconstancia en el carácter nacional, cuya estabilidad 
importa tanto al legislador (aun según los principios de Filangieri, que no pa
recerá sospechoso a los innovadores), sino porque, determinando tés ideas de 
superioridad é inferioridad respectivas, menoscaba la independencia moral que 
es la base indispensable para conservar k fisica ó material. El orgullo patrio, 
que ha sido frecuentemente principio de nobilísimas acciones, no siempre se 
refiere á calidades excelentes que constituyan un'verdadero mérito. También se 
funda en circunstancias frívolas 6 accidentales; mas siempre será .un mal depri
mirle sustituyendo á frivolidades nacionales, frivolidades extranjeras. Nunca 
debe tratarse de desvanecer-ilusiones ó engallo* de esta clase , como no asa pura 
autítuir en su lugar verdades útiles.
. Estoes hablando de k introducción de aquello* usos que no no* parecen im

portantes; mas los de este género son muy pocos,óson mena* de lo* que se pin
as. Dejando aparte las novedades políticas y morales, y limitándonos al pun- 
to de trage» y ornato exterior, que es al parecer menos trascendental, ¿son 
pocos los daSós que no* vienen de k servidumbre en que nos tiene k mo
da extranjera! Veamos como los expresa el mismo caballero de San Evre- 
mont. - Esta eterna mudanza de muebles y hábitos, decía, que se nos echa en 
cara mientras que se imita por todos , viene á ser sin que te atienda á ello una 
gran providencia; porque ademas del infinito dinero qué meamos por este ca
mino, es un interes mas sólido de lo que se piensa el tener esparcido* por to- 
dss las cortes franceses que forman el exterior de todos los pueblos en el mo
delo del nuestro, dan principio á nuestra dominación, sujetando lo* ojos en 
donde <1 coraron se opone aun* 1! nuestras leyes ;■ y ganan loé sentido* en favor 
de nueslro dominio en donde los sentimientos estén aun de ¡parte dé k liber
tad.* Ari felicitaba un francés á sus paisinoS: la* congratulaciones de-él rajen 
masque todos lo* lamento*de cualquier español, y que lodos nuestro* coman- 
lario*. .i,.

Queda dicho que para proscribir un uso nacional debe estar probada la 
bondad del extranjero que quiere sustituírsele, y no hiy que pensar que habla
mos d». una prueba incierta’ en sin resultados, ni imposible en su ejecución. 
Esto,seria proponer una.paradoja. La prueba es fácil, y ademas es fiegura.

Sin necesidad de prccipitamoi en ensayos peligrosos, del mismo extranjero

que nos convida con la doctrina nueva, podemos deducir utu razón ptetnbte 
■pita juagar anticipadamente'de las ventajas que ofrecen las novedades de equd 
-género determinado- De hecho vemos que cierto* países han progresado ame 
que el nuestro en materia de artes; y asi cuando estos nos ofrezcan nociones nue
vas sobré el’ramo en que se nota su adéknto, lejos de mirarlos con despéecio, 
•convendrá escucharlos con defcreack. Pero ri, por el contrario, squellos mis
mos países se hallan diheeradaspor discordias civiles; si se nota que en medio 
de una grande prosperidad material, lloran las familias en ello* toda» las amar
gura* que son consiguientes á la mala moral; ti se advierte, en fin, que aun 
contando'con una prodigiosa cantidad de productos industriales, faltan cada 
-vea mas los medios de satisfacer las necesidades facticias del pueblo, siempre 
crecientes, entonces se podrá concluir que aunque aventajadas tales naciones en 
cuanto á artes, no debetán ser nuestras nuestras en política ni « moral,ni 
deberemos alterar por el; ejemplo de ellas nuestras costumbres y nuestras mo
das. Tal es la regla que convendría adoptar en el caso propuesto; y esta misma 
podía servirnos de guia para obrar de diferente iñqdoi cuando se Itala de una 
nación extrangera1 perfectamente regida en política yen moral, pero que no 
hubiera hecho tantos-progresos en materias <m (¡rica.

Quien np procede con tan necesaria distinción; quien juzgando por un ra
mo de conocimientos, del estado de todos loa demás, imita ligeramente por sí 
y contribuye á que los demas sigan con bajeza todas las prácticas^ extranjera*, 
acredita.cn ello que con .entendimiento muy escaso, le tocó uñ ánimo plebeyo 
incapaz de apreciar las nobles inspiraciones del patriotismo. Bien poco ha die- 
currido sobre el objeto y el mérito de cada uno de sus actos habituales, quien m 
dispone á variarlos por la primera insinuación de ’k moda voluble ; tú debe es
perarse que en las grandes tentaciones y peligros público* se adherirá fuerte
mente á la causa 'de su patria, quien .unta facilidad muestra para apostatar de 
ella en los incidentes y formas ae la vida privada. Pintó Homero como signo 
de un amor patrio extremado,el que Uiiscs, viviendo entré lo* regalo* de rea
cia, anhelara ver el humo que se levantaba sobre los montes de su patrk Itaca. 
¡Qué debe decirse, qué deberá esperarse de aquellos que en el seno de las de
licias verdaderas, y dulces tradiciones de su patria, suspiran por respirar el 
humo de k moda que sale de suelo extranjero!

No se nos oculta la dificultad que hay para enmendar tan kmcntable cor
rupción. Las leyes que se encaminaran directamente al objeto parecerían duras, 
y acaso serian inútiles; pero conviene suscitar el público desprecio y descon
fianza contra los españoles que en algún modo se avergüenzan de parecería. 
Gocen enhorabuena-de lot bienes materiales que k fortuna les baya proporcio
nado-, pero conozcan en k distribución de los'honores y de los cargos pú
blicos, que se han hecho indignos de aquella* confianzas y demostraciones cari- 
llosas que la patria reserva á sus hijos agradecidos; á aquellos que te eavsncc« 
con llevar tu nombre , y con seguir tu ejemplo y sus consejos maternales

UAI IOTBX1A M1MITIVA.
En la txtraccúm celebrad'a tn cite dia kan salido agradado! fot número* 

siguiente!
20 , 52, <51,6 y 57.

El premio de 2500 rs. vn. concedido en cada extracción I las huérfanos 
de militaras y patriotas que murieron en defensa da la justa cana de U nación 
en la guerra de la independencia, inclusas las de los victime del 2 de Mayo 
de 18i'8 en Madrid, ha cabido en suerte con el primer extracto de la de e>m 
dia á Teresa Valls, hija de Diego, sargento segundo del 2.* batallón de irfmi 
terk ligera de Cataluña, muerto en acción dé guerra.

bolsa os couexcto.. 
ivxcto» vóiucos.

.Cotización dt hoy í la! trer dt la iardf.
uansL

Inscrlpr. sobre el gran libro al g por'ioo aluLdndres i 90 día» 
cont. 36 j. I

Dichas id. al 4 por loo, 00. I 37f a —á.
Tit. al port. de 5 por 100 al cont. 36J, alHParia 1 s I?. 

ña del mes prdx. 36; ó antes á voiunuaU Ams terdan, 00. 
del comprador. • a Hamburgo, 00.

Id. Id. de 4,00. (Burdeos, 00.
Vales couso)idados al cont. 31$ y 31;. (sayona, 00.
Id. do consolidado:, 00. lirniuader i corto
Deu. o*(. de f por 100 i pap. al cont. 9i J plazo t b.
Id. slu loteres jj , al ñu del mes prtfx. j;. | Bilbao id. id.

Descuento de leiras i 4 por 100 al año.

£*dl* i d.
Sevilla f á t 14. 
Málaga i h. 
Granada i dt 
Alicante f i $ M. 
Valencia J id. 
Barcelona i pesesfl. 

f b.
Zaragoza i d. 
Coruía id.

, Santiago t id.'

ANUNCIOS.
Los lutcrlptorei á la' Crónico universal del principado de Cataluña, por GerdnlnsÓ 

éePujades, acudirán á la librería de la viuda de Quiroga á reeog-r la 3,1 parte que 
el autordejd Inédita, ó sea j.° tumo de la oora por el orden ds su publicación. 
——Lo* lUfvr/ptorej a) Diccionario de Biografié unieren di acudirán á recoger las en— 
t re gas 3.a y 4.- del tomo 4.0, y la y.a de retratos de hombres célebres á las librería* 
de Cuesta y 'Peres, y ea las provincias doode se hubieren suscrito, en donde sigua 
abierta la suscripción.
—amalee dé la virtud traducidos por Calzada. Este curso de educación, escrito en 
Dances por la célebre condesa de Gen lis para uso y utilidad de ios jdveoes de ambo* 
Demos, y qut forma la continuación de sus obras Adela y Teodoro, y las Veladas do
la quinta, ea muy recomendable para adquirir una ñoclos general de la historia, „
Saña y otras objetos interesantes: dos tomos en |.° marquilla i 04 «s. en pasta 

naya eatee Id educación de Id nobleza. Esta obrlta está recomendada por las materias 
interesaates de que trata, cuales son: sobre la utilidad de la educación, elección do 

nyos y preceptores, ciencia herlidica, estudio dt las lengua*,religión, matemáticas, 
filosofía y otros objetos no menos útiles á la Instrucción de lajubleaat doi tomo* en 
0.a marquilla d aa r*. Se hallarán estas dos obras en la librarla de Hurtado. 
—Instrucción da u» faite i tu hija ubre las materias mas importantes da la reli
gión : dos tomos en 1%°, y se venden en esta corte en la librería de Résolé, y en Bu- 
ceiou eu la imprenta de Bergnes á 16 rs. ea rústica.
——Cartat españolar, por Carnerero. Cuaderno as. Librerías de Rasóla y Putea, y si
gue la suscripción.
r—Se vende en la libréela de Cuesta el cuaderno de Noviembre del firafagaiar. Con
tiene las matarlas siguientes; modo de precaverse de las epidemias y de Conservar tu 
*•«"*. por Bncaooat ¿ pastillas de leche; leche en pasta do Cádlt; encáustico pora 
muebles ¿método dé limpiar los bordados de oro ; Incienso para las Iglesias ; perdí- 
merla; aceite de Maeésár; lerkis del serrallo, agua de las Odaliscas y de las Raja
deras; modo de tedie *! pelo; de la Alslñcactou de lavdréges; de la sUVéittin* d 
«ria.de madera ; déj la aallrioa por *1 Dj. Hopfi, apuotadonev de un víéBtro español 
en las provincias del norte.de la península, Búrgos, Vitoria; literaturo-del Thibet; 
longevidad. -. ...

Nota. Bn alguno» ejemplar*» dt la Gaceta aoteriw, Iheha del parta 4* la,salud de
I. M. dica 16 en lugar de 10.

’ EN LA. lifPRENTA REAL.


